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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área de Recursos Humanos y Régimen Interior

Badajoz

Anuncio 1333/2024
Lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas de la convocatoria de una plaza de Ganadero cuyas bases

fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de veintidós de enero de dos mil dieciocho

Por el Sr. Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, por delegación del Ilmo. Sr. Presidente, se
ha dictado resolución cuyo contenido literal es el siguiente:

"Decreto: En el Palacio de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, a fecha de la firma electrónica.

La Diputación Provincial de Badajoz y sus organismos autónomos iniciaron un proceso de ofertas de empleo público de
estabilización de empleo temporal, aprobadas mediante resolución del Presidente de 3 de mayo de 2019, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura (DOE) número 98 de fecha 23 de mayo de 2019 y resolución del Presidente de 2 de diciembre
de 2021, publicada en el DOE número 242, de fecha 20 de diciembre de 2021, rectificada por sucesivas correcciones de
errores publicadas en el  DOE de 25 de abril  de 2022,  DOE de 25 de mayo de 2022 y DOE de 28 de julio de 2022,
correspondientes al Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público,  y  al  amparo de la  Ley  20/2021,  de 28 de diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción de la
temporalidad en el empleo público.

Una vez finalizado dicho proceso de estabilización de plazas de personal laboral asimilado al grupo AP, (entre ellas dos
plazas de ganadero), mediante resolución del Tribunal nombrado al efecto en fecha 19 de octubre de 2023 y una vez
tomada  posesión  de  las  mismas  los  aspirantes  seleccionados,  con  fecha  1  de  enero  de  2024,  procede  reactivar  la
convocatoria de la oferta de empleo público libre de la misma categoría que se encuentra pendiente de resolución.

Por ello, finalizado el plazo de reclamaciones a la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas para la
convocatoria de provisión por turno libre mediante el sistema de concurso oposición de una plaza de Ganadero cuyas bases
fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia el veintidós de enero de dos mil dieciocho y un extracto de las mismas
en el Boletín Oficial del Estado el veintidós de febrero de dos mil dieciocho.

En uso de las facultades que me confiere el  Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el  que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en su artículo 61, apartado 12,

HE RESUELTO:

Primero.-  Elevar  a  definitiva  la  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  una  vez
atendidas todas las reclamaciones, incidencias y omisiones, quedando como a continuación se indica:

LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS

N.º Apellidos y nombre

1 Acedo López, Pedro

2 Aguado Rivera, Ismael

3 Arnés Gutiérrez, José Luis

4 Barahona Solís, Jerónimo

5 Borrego Calvo, Gregorio

6 Campañón Ferrera, Juan José

7 Cantillo Gallardo, Rodrigo Daniel

8 Casado Parejo, Jacinto

9 Cayero Acosta, Silviano

10 Dávila Tena, Antonio

11 De la Cruz Fernández, José M.ª
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LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS

12 Delgado Durán, Antonio

13 Delgado Morán, Carlos Manuel

14 Ferrera Goye, Manuel

15 Gajardo Solano, Jesús M.ª

16 Gallardo Carrasco, Domingo

17 Gallardo Rebolledo, Domingo

18 García Martínez, Javier

19 Gómez Sánchez, Isabel

20 González de las Cuevas Fuentes, Francisco

21 González Durán, Juan Francisco

22 Gragera Terrón, Álvaro

23 Guerrero Aunión, Amor

24 Gutiérrez Casquero, Yésica

25 Hurtado López, Juan Pablo

26 Llorente Eleno, Clemente Joaquín

27 López Domínguez, José Fco.

28 López Fernández de Soria, Carlos José

29 Maldonado Tena, María José

30 Márquez Cuenda, Ángel

31 Márquez García, Fernando

32 Martínez Delgado, Francisco Javier

33 Martínez González, Juan

34 Matamoros Gil, Quirico

35 Maya Barrantes, Fernando

36 Maya Montesinos, Pablo

37 Maya Montesinos, Víctor Gabriel

38 Magías Bejarano, José Antonio

39 Mendo Rodríguez, Tiburcio

40 Moreno Campos, Antonio Ismael

41 Ortiz Ortiz, Joaquín Manuel

42 Pacheco Acuña, Óscar

43 Pacheco Cuevas, Mario

44 Pérez Martínez, Francisco Javier

45 Rabazo Flores, José Manuel

46 Ramos González, Wenceslao

47 Robles Estoquera, Fernando

48 Rodríguez Fernández, Miguel Ángel

49 Rubiales Barrantes, Juan Pedro

50 Rubio Domínguez, Servando

51 Sánchez Barrena, Jesús

52 Sánchez Ferrera, Antonio

53 Santos González, José Pedro

54 Señorón Rubio, Enrique Antonio

55 Sevillano Abellán, Jesús Hilario

56 Silva Rodríguez, Sebastián

57 Teodoro León, Manuel

58 Vasco Rodríguez, José Antonio

59 Verdejo Merchán, Lorenzo
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 LISTADO DE PERSONAS EXCLUIDAS

N.º Apellidos y nombre Motivo de exclusión

1 Caballero Caballero, Antonio Víctor 5,1,2

2 Caballero Caballero, Francisco Manuel 5,1,2

3 Domínguez Solana, Santos 5,1,2

4 Galdo Lancharro, Juan Tomás 5

5 García Sosa, Agustín 5,1,2

6 Gómez Molina, Jorge 5,1,2

7 Pérez Guerrero, Fco. José 5,1,2

8 Segovia Gómez, Ricardo 5,1,2

Criterios exclusión:
(1) No acreditar nacionalidad española o de algún país de la Unión Europea (DNI).
(2) Falta aportar titulación o la que aporta no es la requerida.
(3) No acredita haber abonado las tasas. /No acredita estar desempleado/familia numerosa "especial".
(4) No acredita: Haber abonado el 50% de las tasas/o título familia numerosa "general".
(5) No acredita permiso de conducir.
(6) No acredita minusvalía.
FP Fuera de plazo.

El  presente listado contiene datos de carácter  personal,  se ajusta a la  legislación actual  en materia  de
protección de datos y su única finalidad es la de dar publicidad a la presente fase del procedimiento de
selección, y de notificación, en su caso, a quienes participan.

Segundo.- Hacer pública la composición del Tribunal de Selección que ha de resolver dicha convocatoria, que
estará constituido por los siguientes miembros:

Presidente/a:

Titular: Dolores Delgado Rodríguez.
Suplente: Francisca Tena Medina.

Vocales:

Titular: Manuel Moreno Arenas.
Suplente: Luis Guerrero Álvarez.

Titular: Francisca Fernández Pulido.
Suplente: María Victoria Bautista Suárez.

Titular: Francisco Peña Leco.
Suplente: Juan José García Fernández.

Secretario/a:

Titular: José Ramón Suárez Arias.
Suplente: Luis Miguel Silva Carballo.

Tercero.- Hacer público que el día fijado para la realización del primer ejercicio (tipo test), será el próximo día
29 de abril  a las 16:00 horas,  en la Residencia Universitaria Hernán Cortés,  sita en avda. Antonio Masa
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Campos, 28 de Badajoz.

Las personas aspirantes deberán ir provistas de Documento Nacional de Identidad, bolígrafo
azul (tipo bic).

Cuarto.- De lo ordenado en la presente resolución queda encargado el Servicio de Administración de Recursos
Humanos, que hará público el contenido de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz."

El  Sr.  Presidente,  por  delegación,  el  Diputado Delegado del  Área de Recursos Humanos y  Régimen Interior.  Firmado
electrónicamente.

Se procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Secretario General, Enrique Pedrero Balas.
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